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EDICTO: Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1, de Charata - Chaco, Dr. Claudio Silvio 

Hugo Longhi, Secretaria a cargo de la Dra. Silvia Milena Macías, hace saber por Tres (3) publicaciones que la Martillera Pública 

SILVIA VANINA SCHMIDT, (C.U.I.T N° 27-25603131-6) subastará el día 20 de Agosto de 2024, a las 8:30 horas en el Salón de 

Remate del Colegio de Martilleros, sito en Avda. Güemes 1049 Oficina 1 - Planta Alta, de la ciudad de Charata - Chaco, los derechos 

y acciones hereditarios que al demandado Sr. SERGIO JUAN, les corresponden en los autos: "JUAN AIDA S/SUCESORIO", 

Expte N° 4547 Año 2017 (hoy 667/23), se hace saber a los interesados que el expediente sucesorio se tramita por ante el Juzgado 

Civil y Comercial de Primera Instancia N°2, de la ciudad de Charata - Chaco, a los fines de su compulsa. En remate público, sin 

base y al mejor postor. Comisión 10% a cargo del comprador. Pago en efectivo mismo acto. Informe Martillera actuante T.E. 3731-

511934. Los Edictos deberán publicarse en tipografía Helvética N° 6. Disposición recaída en autos: "COCA RUBEN ALBERTO 

Y GIRAUDO LORENA MARISEL C/JUAN SERGIO S/EJECUCION DE HONORARIOS". Expte. N° 627/23 Charata- 

Chaco,  16 de julio de 2.024.- 
Adriana Elizabeth Montenegro 

Secretario 
R. Nº:205.669                                                                                                                                   E:29/07 V:02/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. Andrés Córdoba; la siguiente Resolución Nº 1025/24, 05 de junio de 2024, dictada en el 

Expediente Nº E14-2013-161/E, que dice; ARTÍCULO 1°: Rectifíquese lo dispuesto en el Artículo 1° de la Resolución N 

°2065/2023. Acéptese la renuncia efectuada por los herederos del causante y Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por 

Resolución N° 593/1987 por él se le adjudica en venta a favor del Sr. Andrés Córdoba, D.N.I. N°10.288.058 el predio denominado 

hoy como U.P. N° 3 Fracción Norte subdivisión de la Parcela 7- Chacra 30. Circunscripción IX, Departamento 9 de Julio, con una 

superficie aprox. de 5 has 50 as., por no haber procedido de conformidad al art. 35 de la Ley de Tierras Fiscales N ° 471-P, en los 

términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de A mencionada norma, en concordancia con los Arts, 42 y 43 de la Constitución Provincial. 

ARTICULO 2°: Hágase saber al causante, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos 

administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179-A (antes 

Ley 1.140). ARTICULO 3°: Notifíquese, lo resuelto en el punto primero de la presente resolución, mediante la publicación de 

edictos, por tres días, en el Boletín Oficial de la Provincia, por aplicación del art. 48 de la L179-A C. de Proc. Administrativo. (Fdo.) 

ANA MARIA CANATA. Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dirección Asuntos Jurídicos 

s/c                E:26/07 V:31/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. José Agustín Figueroa; la siguiente Resolución Nº 1021/24, de junio de 2024, dictada en 

el Expediente Nº E14-2020-213/E,- E14-2024-1828/AE y E14-2024-1831/Ae que dice; ARTÍCULO 1°:: Rescíndase la adjudicación 

en venta otorgada por Resolución Nº123/1993, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. José Agustín Figueroa, M.I. N° 

7.410.510, la UP. 15, subdivisión de la legua A, Lote 9, Colonia Pastoril Rodríguez Peña, con una superficie aprox. de 99 ha. 01 as., 

por incumplimiento del Art. 29 incs. a) y b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de 

la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial, ARTICULO 2°: Hágase saber causante 
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que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los 

artículos 82, sig. Y ctes, del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). ARTICULO 3°: 

Notifíquese, por edictos por tres días, en el Boletín Oficial de la Pcia. (Fdo.) ANA MARIA CANATA. Presidente del Instituto de 

Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

******************* 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. Caballero Gregorio; la siguiente Resolución Nº 1025/24, 05 de junio de 2024, dictada en 

el Expediente Nº E14-2013-161/E, que dice; ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por Resolución N° 

700/2016, rectificado por Resolución N° 1316/2016, por el cual se le adjudica en a Sr, Caballero Gregorio, D.N.I. N 7.534.533, la 

UP. N° 1, subdivisión de la venta al Sr. Parcela 27, Circ. XIl, del Dpto., Chacabuco, con una superficie de f has. 33 as, por haber 

procedido de conformidad a lo establecido en el At. 35 de la Ley 471- P. y disposición de la Ley de Tierra Fiscales Articulo N° 32 

inc. B), con pérdida total días las sumas abonadas en cualquier concepto conforme artículo 33 de la misma ley. en concordancia con 

lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a José herederos yo terceros interesados 

del causante dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrán hacer usa de los recursos administrativos contemplados en 

los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140) ARTICULO 3°: 

Notifíquese por edictos, por tres días, en el Boletín Oficial de la Pcia., y por Regional Sáenz Peña, a los presuntos herederos del 

causante. (Fdo.) ANA MARIA CANATA. Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dirección Asuntos Jurídicos 

s/c                E:24/07 V:29/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Notificación Providencia N° 202/2024: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "ROJAS WALDEMAR- PLAN PN2013/150 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: APROV. 

FTAL- U.P.34 S/D — PC. 281- CIRC. VII- ZONA B- DPTO. GENERAL GUEMES- Expediente. E5-2013-777-E"; ha dictado 

la presente - Providencia N°202/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 04 de junio de 2024, CONSIDERANDO que el expediente de 

referencia, que se tramita ante esta Dirección salió BENEFICIARIO en la OPERATORIA 2021 teniendo por cobrar fondos 

correspondientes al POA N° 3 y que hasta la fecha no se realizó la firma del acuerdo de ejecución, se informa que tendrá un plazo 

de 5 (cinco) días hábiles de haber recibido la presente para realizar dicho acuerdo, En caso de que realice la firma del acuerdo de 

ejecución, en el plazo mencionado anteriormente, para el mismo deberá presentar: a) Fotocopia de DNI del titular; b) Constancia de 

CBU emitida por la entidad bancaria;c) Constancia de inscripción en AFIP o Constancia de CUIL; d) Constancia de tenencia de la 

tierra actualizada emitido por el organismo que corresponda... Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo 

Forestal del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible".   

******************* 

EDICTO: Notificación Disposición N° 196/2024: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "FOGAR ALDO OMAR- PLAN PN2014/054 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

RECUPERACIÓN- PC 4- SUBD. CHACRA 28- CIRC. III- DPTO. QUITILIPI - Expediente. E5-2014-625-E"; ha dictado la 

presente — Disposición N°341/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de julio de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR 

DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar a la Sra. FOGAR RUTH ELIANA DNI N°36.190.579, en carácter de ejecutor 

a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el 

marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 154 ID PN2014/054 correspondiente al POA N°1, realizar rendición en los 

términos de la cláusula cuarta acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando correcciones del informe Técnico de las actividades 

realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de 

pesos CIENTO TREINTA MIL del plan vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 

2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo 

convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente 

Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo de ejecución del proyecto 

celebrado en fecha 12 de noviembre de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su cobro 

por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, 

Comunicar, Notificar y Archivar. - Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente 

del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible".   

******************* 

EDICTO: Notificación Disposición N° 264/2024: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 
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caratulados: "SCHAAB OSCAR VICTOR- PLAN PN2013/111 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO-MODALIDAD: 

APROVECHAMIENTO FORESTAL- CHACRA 10- LOTE 300- PC 301-CH. 20 PC 5 CIRC. X- DPTO. GENERAL 

GUEMES- Expediente. E5-2013-758-E"; ha dictado la presente - Disposición N°264/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de junio 

de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. VARGAS 

ENZO ADRIAN DNI 34.036.883, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de 

Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 36 ID PN2013/111 correspondiente al 

POA N°2 por la suma de pesos CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS y al Sr. SCHAAB RAUL DNI N° 23.727.257, a dar 

cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta de la Adenda de Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado 

en el marco de la Ley 26.331 detallado como ID PN2013/111 correspondiente a reasignación al POA N°2 por la suma de pesos 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS, ambos en carácter de apoderados y ejecutores del plan a realizar 

rendición en los términos de la cláusula Cuarta de la adenda y acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las 

actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la 

totalidad de las sumas mencionadas vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 2°: 

Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo 

convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente 

Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA de la adenda y acuerdo de ejecución del 

proyecto y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de 

la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. —Fdo. 

Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del Ministerio de la Producción y el 

Desarrollo Económico Sostenible".  

******************* 

EDICTO: Notificación Disposición N° 308/2024: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "ROTT RAUL RICARDO- PLAN PN2018/009 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: APROV. 

SILVOPASTORIL- FRACCIÓN SUD DE LA PC 1218- CIRC. VII- ZONA B- DPTO. GENERAL GUEMES- Expediente. 

E5-2017-2418-E"; ha dictado la presente — Disposición N°308/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 03 de julio de 2024, 

VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. ROTT RAUL RICARDO 

DNI N°33.227.961, en carácter de ejecutor a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Quinta del Acuerdo de 

Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 66 ID PN2018/009 correspondiente al 

POA N°1, realizar rendición en los términos de la cláusula QUINTA del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe 

Técnico final de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del 

crédito percibido, por la suma total de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA MIL del plan vinculado al proyecto de ejecución 

celebrado en el marco de la Ley N° 26.331;ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su 

notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a 

lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas SÉPTIMA y 

DECIMA TERCERA del acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 11 de julio de 2019 y adenda de acuerdo de ejecución 

de fecha 21 del mes de junio de 2022, continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su cobro por vía 

Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar, 

Notificar y Archivar. —Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible".   

******************* 

EDICTO: Notificación Disposición N° 332/2024: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "ARECHAVALA CARLOS JESUS- PLAN PN2013/090 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

APROVECHAMIENTO FTAL- PC 381 y 147- CIRC. IV- DPTO. SAN LORENZO- Expte: E5-2013-540-E"; ha dictado la 

presente — Disposición N°332/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de julio de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR 

DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar a la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES E INDUSTRIALES 

FORESTALES DEL DEPARTAMENTO DE SAN LORENZO CUIT 33-70886074-9, en carácter de ejecutor a dar cumplimiento 

con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 

detallado como N° de orden 77 ID PN2013/090 correspondiente al POA N°2, realizar rendición en los términos de la cláusula cuarta 

acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando correcciones del informe Técnico de las actividades realizadas avalado por Profesional 

responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de pesos DOSCIENTOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE del plan vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; 

ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el 

cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de 

la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo de ejecución del 
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proyecto celebrado en fecha 21 de agosto de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su 

cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, 

Comunicar, Notificar y Archivar.- Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente 

del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible".   

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesor Legal 

s/c                E:24/07 V:29/07/2024 

 

 

 

NV.AL S.A.S 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio -en autos: "NV.AL 

S.A.S. S/ cambio de sede social S/ Expte E3-2024-45558-AE, de la sociedad NV.AL S.A.S, Inscripta en el Registro Público de 

Comercio de la Provincia del Chaco bajo Matrícula N°1266, Acta N°57, Folios 614/625, Tomo I, Año 2024, Resolución Nº 355 de 

fecha 07 de Mayo del 2024, Protocolo de Sociedades por Acciones Simplificada, se hace saber por un día que por Acta de Asamblea 

Nº1 de fecha 5 días del mes de julio del 2024 se decide el cambio de domicilio de la sede social de la sociedad, quedando fijada en 

Calle Ezequiel Nº 2100 B° Copervi CH. 128 MZ. 73 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Resistencia, 25 de Julio de 

2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c  
Insp. Gral. De Persona Jurídica 

R. Nº:205.666                                                                                                                                                 E:29/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FRIGO-PORC S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, FRIGO-

PORC S.A.S., Expte: E-3-2024-45418-AE, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 17/07/2024, 

el señor Juan Manuel KOROVAICHUK, argentino, nacido el 06 de agosto del 1992, DNI N° 36.017.889, CUIT 20-36017889-8, 

soltero, empresario, con domicilio legal en calle Julio A. Roca 1150, de Resistencia, Chaco, Argentina y con domicilio especial en 

Avenida Domingo Faustino Sarmiento 239, piso 11, departamento A, de Resistencia, Chaco, Argentina, Ha constituido una 

sociedad que se denominará FRIGO-PORC S.A.S., estará domiciliada en Avenida Domingo Faustino Sarmiento 239, piso 11, 

departamento A, de Resistencia, Chaco, Argentina. Tendrá un plazo de duración de 99 años, y su objeto será: realizar por si o por 

terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, el desarrollo y ejecución de las fases de producción, fabricación, elaboración 

y comercialización de carnes de animales y sus derivados. La sociedad tendrá autonomía propia y podrá realizar, en el desarrollo de 

su objeto social, en los términos de las respectivas normas vigentes, las siguientes operaciones y actividades: Agropecuarias y 

Frigoríficas: Realizar actividades de producción primaria, faena, desposte, desprese, procesamiento, elaboración, transformación y 

comercialización de productos cárnicos y sus derivados. Compra Venta, transporte, importación y exportación de toda clase de 

hacienda, bovina, ovina, porcina, equina, caprina y/o cualquiera otra. Realizar los actos inherentes a las actividades agropecuarias y 

frigoríficas, mediante la explotación directa o indirecta por sí o por terceros de frigoríficos, establecimientos rurales, y otros 

inherentes a la actividad, de propiedad de la sociedad o de terceros. La compra, venta, distribución, producción, importación, 

exportación y comercialización de dichos animales o sus carnes o subproductos que sean aptas para el consumo humano o animal y 

elaboración de productos derivados. El sacrificio de dichos animales y especies con destino a frigorífico prestando un servicio 

integral de faena, refrigeración, distribución, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados y la 

comercialización, colocación y distribución de los mismos. Operaciones de intermediación de productos pecuarios, maquinarias, 

equipos e implementos de uso en el sector vinculado a su actividad. Elaboración de alimentos preparados para animales y su 

comercialización. Intervención como consignataria directa, comisionista, rematadora o intermediaria en operaciones con dichos 

animales y especies. El almacenamiento de todo tipo, incluido en cámaras frigoríficas, distribución y compraventa de los productos 

antes mencionados al por mayor y al por menor. Fabricación y/o elaboración y/o transformación, envasado, distribución, cocción, 

exportación e importación y cualquiera otra actividad específica no recogida en las categorías anteriores de dichos productos, tanto 

frescos como congelados, ahumados o no y de cualquier otro tipo permitido. Adquisición y comercialización de insumos, 

maquinarias, equipos y servicios para el sector frigorífico, agroindustrial y pecuario. Asimismo, en desarrollo de su objeto, la 

Sociedad podrá celebrar toda clase de contratos, adquirir, conservar, gravar y enajenar toda clase de bienes que sean necesarios para 

el logro de sus fines. Registrar, depositar, transferir, ceder, licenciar, franquiciar, derechos de propiedad industrial y/o intelectual. 

Tendrá también por objeto otros actos y negocios jurídicos, económicos, financieros y comerciales que sean preparatorios, auxiliares, 

accesorios o complementarios de las actividades anteriormente expresadas. De igual modo, podrá tener participación en otras 

sociedades de idéntico o análogo objeto, para el desarrollo del propio de esta sociedad, mediante la suscripción de acciones o 

participaciones en la fundación o aumento de capital de las mismas, o la adquisición de ellas por cualquier título. Explotar 

comercialmente una red de establecimientos de comercio destinados a la venta de todos los productos a que se refiere el Objeto 

Social. Representaciones y mandatos: Ejercer en el país y en el extranjero representaciones, mandatos, o concesiones de personas 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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físicas empresas o sociedades nacionales o extranjeras, con el fin de obtener o facilitar el intercambio, o colocación de los bienes y 

servicios inherentes al objeto social. Operaciones de Comercio Internacional: Para lo cual podrá realizar operaciones de importación 

y exportación de los productos objeto de su actividad; también podrá realizar servicios de importación y exportación para terceros. 

Ejecutar todos los actos, contratos, incluido la participación en fideicomisos, y convenios tanto con entidades privadas como públicas 

del orden nacional e internacional que fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social y que tengan 

relación directa con el objeto mencionado. El capital social estará integrado por la suma de PESOS OCHO MILLONES 

($8.000.000), divididos en OCHENTA MIL (80.000) acciones, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una. El cargo de administrador 

Titular será ocupado por el Sr. Juan Manuel KOROVAICHUK, argentino, nacido el 06 de agosto del 1992, DNI N° 36.017.889, 

CUIT 20-36017889-8, soltero, empresario, con domicilio legal en calle Julio A. Roca 1150, de Resistencia, Chaco, Argentina y con 

domicilio especial en Avenida Domingo Faustino Sarmiento 239, piso 11, departamento A, de Resistencia, Chaco, Argentina y el 

cargo de administrador suplente será ejercido por el Sr. Renato GREGORET, argentino, nacido el 30 de junio de 1993, DNI N° 

37.334.934, CUIT 20-37334934-9, soltero, contador público, con domicilio legal en Juan Domingo Perón 1451, piso 12, depto. D, 

torre B, de Resistencia, Chaco, Argentina y con domicilio especial en Avenida Domingo Faustino Sarmiento 239, piso 11, 

departamento A, de Resistencia, Chaco, Argentina, Ambos permanecerán en su cargo hasta que la asamblea de accionistas decida 

su reemplazo. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de junio de cada año RESISTENCIA, 

25 DE JULIO DE 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c  
Insp. Gral. De Persona Jurídica 

R. Nº:205.668                                                                                                                                                 E:29/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FINANZAS FA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de del Registro Público de Comercio e Inspección de Personas Jurídicas de Resistencia, en los autos 

caratulados "FINANZAS FA S.R.L." MODALIDAD 24HS, Expte N° E3-2024- 44877-AE ID: 32890; se hace saber por un día 

de la constitución de una sociedad de Responsabilidad Limitada que girará bajo la DENOMINACIÓN: "FINANZAS FA S.R.L." 

que por Contrato Social de fecha 15/07/2024; y tendrá su DOMICILIO LEGAL: en calle Marcelo T. de Alvear N° 375 6to C, de la 

ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, Departamento San Fernando, entre los socios: Sr. Díaz, Fabian Alejandro, argentino, 

soltero, profesión contador público, nacido el 23/02/1988, CUIT N° 20-33548686-3, con domicilio en Salta N° 149, de la ciudad de 

Resistencia-Chaco y la Srita. Wernicke, Jessica Lorena, argentino, soltera, profesión Licenciada en nutrición, nacida el 07/01/1992, 

CUIT N° 27-36966597-4 con domicilio en Mitre N° 261 6 C 0 de la ciudad de Resistencia, Chaco. DURACIÓN: noventa y nueve 

(99) años. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país 

a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación 

y exportación de bienes materiales, prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: : a) 

Financieras y de Inversión: Realizar inversiones, negocios financieros y operaciones relacionadas con las finanzas: compraventa y 

administración de créditos, títulos públicos, títulos de crédito y otros papeles de comercio, invertir o aportar capital a personas 

jurídicas de cualquier tipo o nacionalidad, dar y tomar dinero u otros bienes en préstamo ya sea de particulares, sociedades, 

instituciones bancarias, financieras u de cualquier otro tipo, dentro del país o el extranjero, adquirir, vender y realizar cualquier otro 

tipo de operaciones dentro del país o el extranjero; constituir Fideicomisos Financieros, de Administración, de Inversión, 

Inmobiliarios y de cualquier tipo en general, pudiendo intervenir como Fiduciante. Todo lo descripto con la sola limitación de las 

disposiciones legales vigentes. Es decir, todas las actividades que no estén encuadradas dentro de la Ley de Entidades Financieras 

b) Ejercer todo tipo de representaciones, comisiones, consignaciones, agencias, gestiones o promociones de negocios, inversiones o 

contratos, administrar toda clase de bienes, negocios o sociedades de terceros y cumplimentar cualquier género de mandatos 

comerciales y civiles, incluso actuar como fiduciaria. e) Inmobiliarias: la explotación de actividades inmobiliarias comprendiendo 

esta actividad de ámbito de todas las incumbencias que abarcan y/o comprenden dicho rubro, entre ellas: comprar, vender, permutar, 

arrendar y/o alquilar toda clase de inmuebles, propios o de terceros, urbanos o rurales; administrar propiedades; ser asesora, gestora, 

mandataria y/o intermediaria; y ser prestadora de servicios vinculados o relacionados a la actividad inmobiliaria sean estos 

comerciales, técnicos o profesionales, los que podrá ejercer por sí o a través de profesionales matriculados cuando así lo exigieran 

las normas legales en vigencia; d) Comerciales: la explotación de actividades comerciales, pudiendo comprar, vender, importar y 

exportar, distribuir y almacenar bienes y servicios derivados de la actividad textil y marroquinería en general, indumentaria, 

electrodomésticos, alimentos, bebidas, maquinarias, herramientas, materiales, materias primas, insumos y repuestos, por mayor y 

menor, sean producidos en el país o en el extranjero. e) Académica: desarrollar programas de formación y/o cursos de enseñanza de 

distinta indole y con distinto alcance; auspiciar, gestionar, organizar, apoyar, convocar y promover debates públicos o privados, 

conferencias y todo tipo de participación colectiva que apunten a desarrollar la actividad de enseñanza; establecer relaciones y 

formalizar acuerdos, convenios, intercambios y toda otra forma de asociación permitida por la legislación vigente, con entidades 

similares, instituciones universitarias, organizaciones, sean estas públicas, privadas o mixtas, nacionales, extranjeras o 

internacionales, para el mejor cumplimiento, el estímulo y fomento de la actividad educativa; conceder becas, premios, 

subvenciones, menciones honoríficas y cualquier otra forma de ayuda educativa;. A tales fines," la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto; tiene 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir 

derechos y contraer obligaciones. CAPITAL SOCIAL: El capital social es de $ 1.200.000 (Pesos un millón doscientos) representado 

por 120 cuotas de valor nominal $10.000 (diez mil) pesos cada una y dan derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas por los 

socios: Díaz, Fabian Alejandro con 96 cuotas y Wernicke, Jessica Lorena con 24 cuotas. CIERRE DE EJERCICIO: 31 de octubre 

de cada alto. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: SOCIO-GERENTE TITULAR al Sr. Díaz, Fabian Alejandro, 

DNI/CUIT N° 20-33548686-3, y SOCIO-GERENTE SUPLENTE a la Srita. Wernicke, Jessica Lorena, DNI/CUIT N° 27-36966597-

4, por lodo el tiempo de duración de la sociedad.- Resistencia, 25 de JULIO de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c  
Insp. Gral. De Persona Jurídica 

R. Nº:205.670                                                                                                                                                 E:29/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION PARLAMENTO DE LAS NACIONES INDÍGENAS Y TRIBALES DEL GRAN CHACO 
J.J. Castelli - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores socios de conformidad a lo establecido en el art. 19 de nuestro Estatuto Social, convocamos a Asamblea General Ordinaria, 

para el día Miércoles 14 de Agosto del año 2024, a las 10:30 Hs. a celebrarse en nuestra sede social Presidente Perón 1262 de la 

localidad de Juan José Castelli-Chaco, para tratar el siguiente temario: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea. 

2. Determinación del valor de la cuota social. 

3. Elección y designación de Coordinador Adjunto. 

4. Lectura y consideración de Memoria, Balance, Cuadros Anexos e Informe del Auditor correspondiente al primer ejercicio, 

finalizado el 30/06/2024. 

5. Brindis de camaradería. 

Gustavo Ariel Mendoza 
Coordinador General 

R. Nº:205.663                                                                                                                                                 E:29/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL COMPARSA HAWAIANAS 
Villa Ángela - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la Comisión 

Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 09 de Agosto de 2024, en el local sito 

en H. Irigoyen N° 155, a las 20,30 horas en la Localidad de Villa Ángela, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

2. Explicación a cargo de la presidente, los motivos de la realizar de4a asamblea fuera de los términos legales establecidos; 

3. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro kle Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/03/2024 

4. Aprobación de nuevos asociados y baja de asociados 

5. Fijación de la cuota societaria; 

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Juan Monferrer    Luis Angel Valdez 

                                                           Secretario                                                        Presidente 
R. Nº:205.664                                                                                                                                                 E:29/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO TIROL 

Puerto Tirol - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Comunica a los Señores Socios la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, para el próximo 31 de Julio de 2024, a las 19.00 

horas, en la sede social Unitan SIN- Puerto Tirol (Chaco) 
ORDEN DEL DIA: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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1. Lectura del Acta anterior 

2. Elección de 2 (dos) asociados para firmar juntamente con el Presidente y Secretaria el Acta de Asamblea. 

3. Explicación a los asociados el motivo por el cual se llama a Asamblea General Ordinaria en forma tardía. 

4. Lectura, consideración, aprobación de la Memoria Anual y Balance General por los ejercicios cerrados al 30-06-2023. 

5. Temas relacionados al Aniversario de la creación del Cuartel de Bomberos. 

Luis Angel Valdez 
Presidente 

R. Nº:205.665                                                                                                                                                 E:29/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA A PLENARIO 

De acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley Provincial Nº 5081, el Comité Ejecutivo del Consejo Económico y Social de la 

provincia del Chaco -CONES- convoca a participar de la Reunión de Plenario, que se realizará el jueves 15 de Agosto de 2024 a las 

10:00 hs en las instalaciones del Nuevo Banco del Chaco, Güemes 102 de la ciudad de Resistencia provincia del Chaco, para tratar 

el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos miembros del Plenario para aprobar y firmar el acta de la Reunión Plenaria, conjuntamente con los 

señores Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo del CONES. 

2. Exposición de los motivos de las presentaciones del Balance General fuera de término. 

3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Notas y Anexos, e Informe del Revisor de Cuentas correspondiente al 

Ejercicio No 20 cerrado el 31 de Diciembre de 2022 y su aprobación. 

4. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Notas y Anexos, e Informe del Revisor de Cuentas correspondiente al 

Ejercicio No 21 cerrado el 31 de Diciembre de 2023 y su aprobación. 

5. Presentación Presupuesto Anual 2024. Su aprobación. 

6. Informe de Presidencia. 

7. Renovación y ratificación de los cargos del Comité Ejecutivo. 

Francisco José Alemán    Carlos Joaquín Covic 
                                                        Secretario General                                             Presidente 
R. Nº:205.667                                                                                                                                                 E:29/07/2024 
 

 

 
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

LICITACION PÚBLICA Nº 129/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: MINISTERIO DE SALUD. 

OBJETO: adquisición trimestral de medicamentos (en presentaciones varias) destinados al uso y abastecimiento de las seis (6) 

Maternidades Regionales que conforman la Red Sanitaria de la Provincia, así como también los Servicios de Neonatología de los 

Hospitales: “Dr. Julio C. Perrando” de la Ciudad de Resistencia, 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, de la localidad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, y del Hospital Bicentenario “Gral. Martín de Güemes” de la localidad de Juan José Castelli, dependientes del 

Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos novecientos treinta y cuatro millones seiscientos noventa y cuatro mil quinientos cuarenta y 

ocho con treinta y cinco centavos ($934.694.548,35);  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear N.º 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 7 de agosto 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 7/8/2024 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 29/7/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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PRECIO DEL PLIEGO: Pesos diez mil ($10.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662.  

Christian Javier Mescher Director 

A/C de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas 

s/c                              E:29/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 522/24 - EXPEDIENTE Nº 164/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL CRITICOS CON DESTINO AL IMCIF - IMF 

FECHA DE APERTURA: 12 DE AGOSTO DE 2024 

HORA: 09:00  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

CABA: CASA DEL CHACO CALLAO 322 

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones) 

******************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 572/24 - EXPEDIENTE Nº 181/24 

OBJETO: CONTRATACION DE UN SEGURO DESTINADO A EDIFICIOS Y CONTENIDO PROPIEDAD DEL PODER 

JUDICIAL DEL CHACO 

FECHA DE APERTURA: 9 DE AGOSTO DE 2024 

HORA: 09:00  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00  a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones) 

Cp. Carla Fernandez Larre  

Jefa Provisoria Dpto Compras Y Suministros 

s/c                E:24/07 V:02/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

Provincia Del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA Nº2228/2024 

OBJETO: Adquisición de: un (01) servicio para la provisión de seiscientas (600) bandejas lunch compuesto por: un (01) sándwich 

milanesa de pollo con lechuga y tomate (pan flauta, medida 18/20 cm), dos (02) empanadas de jamón y queso, un (01) agua 

saborizada 500 cc levite/fanta/7UP y una (01) fruta (banana/manzana), con traslado a las distintas ciudades del Departamento San 

Fernando (según requerimiento de la Subsecretaría de Juventud), destinadas a cubrir la visita de aproximadamente seiscientos 

jóvenes de localidades de toda la Provincia, durante el lapso aproximado de 90 noventa días (contados a partir de la emisión de la 

Orden de Compra) durante el año en curso, organizada por la Subsecretaría de Juventud del Ministerio de Desarrollo Humano. 

APERTURA: El día 07 de Agosto de 2024, a las 09:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Humano, sito en Avenida 25 de mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia-Chaco.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Humano, sito en calle 25 de mayo N° 855 – Planta Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL CON 0/100 ctvos. ($3.300.000,00).  

PRECIO DEL PLIEGO: pesos dos mil ($2.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial – ATP – 

y/o sellado ATP web - Autoliquidación Impuestos de Sellos Resistencia – Chaco. 

Sr. Juan José Rojas 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                    E:19/07 V:29/07/2024 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO II CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

 

 

 

 

 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 10 - 

 

    

 

 

 

Lunes 29 de Julio de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.125 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

 

 

 

ANEXO I 
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